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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN FKANQUtO CONCJlKTAXX) PRBCÓ- OF NSfíRCfóN

as LA OAMTAL

Por UU »OÍ . . . 
Por krea ncHOs. 
Por eeifl laœeu. 
í*or an alio ...

rVBBA 07.
Por au . 
Por tres luases. 
Por seis M0bM. 
Por OD B&O

, . 2*00 pFBetnt
. . 5*oí'

. 10*60
. . 20*50

LA OAr’TAL
. , 2*60 ptíseté.í’
. . 7*00
. . 12*50

. 34*00

Núveros sceitos. 2b nóntimos aao

B91ETIN OFlCni
ac U fíOTlíClí ül tOGROljC

Sfc: PUBLICA LOS MARTES JUEVES Y SABADV 
AovxaTKNClA,— No ato Admitirán, par» ia inserción, ücmuoícaoionod no veagac 

.respstredag del Gobie-'w» if Provino. >

Los edictos y ano tí oíos óflciales 
j. iJdrtusttart'A .¡uw sean de pa,^c, 
stftifliaráo OiBOC O'sntjtjftor V p* 
sett PUR PALAS»A, y k»r «QUUCdOr 
jndioiale-s & rasón de rBKü ...er*' 
«f>a de pc«Fta t%mbíév ron 
mABMz ' debiendo os interesados 
AOieditar antes de la pobiik'*oióa : 
y por medio de í» oorreapcndipü 
¿to Carík’<í* babtf slcíbÍo 
-ht'S'i imi oríF en ’a ' *r‘‘.

, 1" J^o,ndc«« jvi’^íec.Í í' h no O'iyo
' t rto'jíii#;’,V ;;») 11^ . Al; .

Las leyofl obligará’! en la Pcuiti^L A, Du adyacenco», .•a'i.nri.'KP y territorios de 
áJrioa sujetos a la legislación p riinsoî n-, a loa veinte días dt sa promulgación, 
si en ellas no jss dispusiere otra cosa. Se ♦^níioade hecha Ja promu ígao »ód el d’u 
en i|Ue termina, la insptoióa de 1» Let' la Gaovïa (Art 1.® del Gódigo Civil)

rid . íií'f ribfe Lü n» Ce -s'i í~jL Av ia E» -'tiuu.a LipetaciÓ!. i .i ü1 
CEI pago de la euscripción -as Adeian'ado; j cv .. t-ufu, ecio se a’.''nd 'rà.j ioet ¡«a- 
i oripoiunea .^oe vengan aeojOpaûadaH do su ín^oMó, debiendo hacerlo Ibe de f'.ir’n 

d*i Và i.îapit?! pi. medio do iifcransH -ici Tak-o/^ .Gu-.. ï1 I. i -. dsjâcii

Gobierno Civil de la pro
vincia de Logroño ........

CIRCULAR

Re çi Qî; ri K__jci V, îi 1 ‘71 
seta^.

Ración de c rbôii, k Jûgrdm -, 
0‘19 pesek.'?.

Ración rie kfla, kifogrsir.o, 0‘1l 
pesetas.

RrciÔD de petrôle-, ¡líro, 1T9 
pesetas.

Lo que se anuncia en eî Boie-

ü nudve de junio de 
mil '^jíjv 4<?uL a ir- inlíi y scíf. - 
Maruol AeiAa DE z -Bl Min^Mro 
tí Ha'dUoda, Ëoriqu ? Rat/ëa Ru-" 
moa. ‘

(Gaceta 11 Junio 1936)"

Son varias las Circulares insertas en este periódico 
oficial recordando a los señores Alcaldes y Delegados la 
obligación en que se hallan de dar inmediata cuenta a es
te Gobierno por el medio más rápido de cualquier hecho,

TIN Oficial para conocimiento de 
í los Ayuntamientos, a fin de que a 

la mayor brevedad ,>osible prc:jea’ 
■ ten a su liquidación ’os recibos de 
(Jos suministres hechos a la? tropas 

y Guardia civil en sate corriente

suceso o accidente que se produzca en sus Municipios, y 
se.relacionen con el Orden público o tengan carácter so- ! 
cial, como el planteamiento de huelgas, paros, conflictos

mes.
LogroOo, 17 de junio de 1936.— 

El Presidente, Urbano Anguiaoo. 
—El Secretario, Benigno M'icua.

de trabajo y demás análogos.
Y descuidándose esta obligación cuyo cumplimiento 

nobos menester resaltar, para proveer en cada caso lo que 
fuer^ más conveniente, reitero a las citadas Autoridades el 
contenido de las Circulares referidas, debiendo poner en 
conocimiento dé este Centro con la máxima diligencia to
dos los hechos de la expresada naturaleza que ocurran en 
sus respectivas localidades, con información exacta y cir-
cunstanciada de los mismos.

Dada la importancia y trascendencia de este servicio, 
será considerado como desobediencia grave su incumpli
miento, sancionándose a las Autoridades que incurrieren 
eú esta falta con la destitución de sus cargos sin perjuicio 
de las demás responsabilidades a que hubiere lugar.

De la presente Circular los señores Alcaldes acusarán 
recibo a vuelta de correo.

Logroño, 15 de junio de 1936. - El Gobernador, Ade- 
lardo Novo Brocas.

Comisión Gestora
' Provincial

«Esto Comisión, en unión del Re- 
flor Jefe de los servicios de Iiiten- 
dencio de esta ploza, teniendo a 
la-vista los estados de los precios 
a que se han vendido los artículos 
de suministios en los pueblos ca
bezo de partido Judicial durante el 
tues anterior, han fijado para el de

la fecha, el precio medio siguiente:
Ración de pen de 70 decágra- 

mos, 0*37 pesetas.
Roción de cerne, kilogramo, 3‘61 

pesetas.
ilación de vino, litro, 0‘40 pe

setas.
Ración de cebada de cuatro kilo

gramos, 1'54 pesetas.
Ración de paja de seis kilogra

mos, 0'35 pesetas.

Ministerio tío Hacienda
1958

El Presidente de la República 
Espadóla.

A lodos los que la presente vie
ren y entendierea, sabed:

Que las Cortes h:’.» decretado 
y saurionado la siguiente

LEY

Artículo único. Todas las con
cesiones, gratuitas o mediante pre
cio, hechas a fsvnr de portlcnlarvs 
pera el aprovecbamierrio o disfrute 
de bleues periertecienus ál Patri
monio de ’d Repíiblico, serán revi
sadas.

El Consejo de Administración 
riel Patrimonio de la República o 
el Ministerio de Hacienda, en au 
ceso, podrán pronunciar la caduci
dad de tales coLcesiones, aunque 
hayan sido declaradas de utilidcú 
pública, o modificer sus término*®, 
segúj convenga pera la Couse r- 
vaciôïî, defensa y fomento de los 
mismos bienes.

Por tanto.
Mando a todos loa ciudádanoa 

que coadyuven el cumplimieníc 
de esta Ley, así como a todos Ics 
Tribunales y Autoridades que la 
hagan cumplir.

Administración de Justicia
1973 

Don Félix Martínez Martínez, 
Juez Muninipal de Laguna de 

Camero ,

Hago asber: Quí encontrándo-’ 
se vacantes loa cargos de Secre
tario propietario y suplente de 
este Juzgado municipal, se anun-_ 
cia su provisión mediante oonour- 
80 de traslado, conforme a lo dis
puesto en Decreto de 31 de enero 
de 1934 y disposicionea poste 
dores, de la categoría C. t

Durante un plazo de treintas* 
días, contados desde ¡a pnblioa- 
ción dei presente en la tQeceta 
de Madrid> y Boletín Ofiojal de 
la pi^ovinoie, 'os que aspiren a 
dichos cargos podrán solicitarlo

i por m dio de instancia debida- 
' rn nte reintegrada, a la queaeqm- , 

pañ iáü Jos docunientos aore¿li-7j 
i tativ 8 de las ciroun.stancias de^

los COL ours **.0168 y dirigida al i^e- 
ñor Juez de piipera instancia del . 
partido do Torrecilla do Cameros 
en esta proviuoia de Logroño.

Se hace constar que el Censo 
de este téiu'iao municipal es de 
430 habitantes de hecho, ÿ la pía- 

. Zá de reft lOricia no tiene más de- 
I Fechos que ios que señala el Aran- 
¡ oel vigente. —--------

I Dado en Laguna de Cameros,, a . 
; quince de Junio de mil noveoien- 
, tos treinta y seis.—El Juez- Muuí- . 
I oipal, Félix Mariínez.

» .
1 ________________________________________________ ■ •

« 7 :
l! ÍHpnBMTÁ DDL OOMBBCÍO.— LOáfiOlO 
A

SGCB2021



BOLRTIN OFICIAI .

ELtCTRA TURIASO S. A MÍNIMO MEN8VÁL

1870

Motores de potencia inf erior a 5 H. P.

Hasta 1 H. P. de potencia. . . . ptas. 7‘00

Tarifas de Electricidad de dicha Empresa para sus abona
dos de Cervera del Río Alhama y anexos, legalizadas como 

en vigor en agosto de 1930.

2
3
5

6‘00 por H. P.
5‘00
4‘00 »

Motores de potencia superior a 5 H. P. ptas. 6‘oo por caballo

TAKIFA NUM. 1 Abono temporal a fuerga mobig

Abono a luces fijaSy contrato permanente

LAMPARAS DE FILAMENTO 
METALICO

IMPORTE 17 por 100 TOTAL

Regirán los precios de la tarifa detallada en esta póli
za, con 3o por loo de aumento.

Logroño, 2 de junio de 1936.—El Ingeniero Jefe de la 
Delegación de Industria, F. Gómez Escolar.

1
2
1
2
1
2
1

lámpara 
>

de 10
10 cada una

2T4 
l‘20

0‘36
0‘20

2*60
1*40

> 16 3T6 0‘54 8*70
» 16 cada una 1‘75 0‘30 2*05

25 3*98 0‘67 4*65
> 25 cada una 2T4 0‘36 2*50
» 50 * • • • 5‘00 0‘85 5*85

ÁdisíDishdóü
EDICTO 1067

TARIFA NUM. 2

Abono de luces fijas, contrato temporal

LAMPARAS DE FILAMENTO 
METALICO

IMPORTE 17 por 100 TOTAL

1. lámpara
2-, »
1 >
2

2
1 »

G<«nzá! z R wo, Al 
leí Ayut»ta- 

CQÍtínto, j cóFfto.tal ’de Ja JuDl-t

de 10 . . 3*21 0‘54 3‘75
10 cada una l‘80 0‘30 2‘10
16 . . - . 4‘74 0‘81 5‘55
16 cada una 2‘63 0‘45 3‘08
25 . . 5‘97 l‘01 6*98 ,
25 cada una 3‘2l 0‘54 3‘75 ,
50 . . • • 7‘50 1‘27 8‘77 1

Habiendo >»onfccoionado pr.r ti 
Ayuntamicut-^ e? pad^-ón de Cé¿u- 
las personales, para el corriente 
afio, queda (xpvesto por 8 días, 
en Secretaría, para que pueda ser 
examinada por cuantos lo deseen, 
y poder presentar dentro de di 
cho plazo hs r«alamíX5Íon< s que 
estimen cpoijucasé

Lo q;jó se hace j úblíco p-ra 
oonociiTiieuto d^' los interesádo?.

Soluela, a 13 Je jun'joz d > 1956. 
—El Aíos de, Eudaquio N¿;vales.

en bknco pop ner da la exclusiva 
comp' tenciR do !a Junte Pericial 
y Ayuntamiento su aplicación con 
arreglo a la vigente cartilla eva- 
luatoria.
: Estas hojas se facilitarán en la 

S'íoret&ría de este Ayuntamiento.
La omisión de cualquiera de los 

datos de que antes se ha hecho, 
mención d^rá lugar a la no admi
sión de h declaración. ’

La infracción a lo ordenado en 
este b«ndq será castigada sin con- 
temp’rc’óc de ningún género con 
la muhe ¿pe det-.rraiua el srt. 45 
del vigente Reglamento de Terri-’ 
toriai de 30 ¿U s* pXiembrejdo 1886.

Lo q le se hnoe público para 
' genera’ donóciriiiento.

¡ Tntpincún, 25 de mayo de 1936 
—EIAIchIAu, Poa-Lgo Gon^ále^^ ;

Hasta
Del 
De 2 
De 3
De 4

a 
a 
a 
a

Tarifa nüm. 3

Abono por cantador, tarifa permanente

1 Kilovatio de consumo a pesetas
2 se contarán 2 »

3‘00 el kilovatio

Pericial de Turruuoan, de la 
provincia de Loí^roño.

ANUNCIO 1991

Formado y aprobado por el
Ha<ó-«bsn Qnn ' Ayuntairaento el presupuíato mu^

o-íderee según orden de- la. Supe 
piorídad, a la deporación del au i- 
yarf'!UÍ6Dto de finca» rúsiicas do 
este éríppT- lú U'.fi., dtj virí nú

3
4
5

3
4
5

De 5 en adelante

l‘5O 
l‘00 
0‘75 
0‘60 
0‘60

»

TARIFA DE SUMINISTRO DE FUERZA. MOTiUZ
"S i

Puerca moirie por contador

TARIIA

Lb^
De
De
De
De
De
De
De
De
Hq

de-hi. -Íoáoieíicis t {; quo et'tai de*

■’licfp.-Tordinário el ejeroicio 
de.4056 queda expuesto al público 
en !s Secretaría mnojeipi^j por tér
mino de DIEZ dias, a contar
decide da férmrfañníón del? expoói-

QumpoÍAiS Se .ei cu, üjí- .'I, bÿ. i<>‘dM xCiáM al público^ podrán iqterpe>>
« uso dv i<8 atribuciones que m;- 
. esíA'n'oohferiíPjH, lié dispuesto: 
/ Que oo»‘lribúye'W*k4«é .no
. seaa . fiiíc.ts . n

prestí- í: lín n es- í >
eu <1 pi-ízo oe

o > •:oí*ra<í?.5íi
í ju 'ada de tedes h? fincas rúfítitus 
j que posean en la qiio so h^ rá 
! 0 íniíUr íós f xír'VrñC a'tri^retitr;^ '

pç^sp rqck^.acsonea ante la D^e- 
gacióq .dp Hacienda de esta pro- 
viñéio, por los motivos sefi^lfidoB 
■en tbñPíínulh 901 díePfí|tatuto mu- 
D’ i?a|, SLrofiñ lo ppr g. D.. Jf. 8 
de m rz 1 do 1924,

Hcjmnioj3/14 delfinio de 1956. 
—E' Aicddr, HetiodbríPDj^a.

loo p] 
101 a

rimeros 
250

Kw. h.
>

.... a 0‘40

.... a 0-35
ptas.

>
Kw. 11. i t®

O tiùÇ
Pago ’ ’ qver.’Jí^j» ¡afinca

-¿■'ó
’i ’miresfraíí'ón dí Justicia

251 a 500 > .... a 0‘30 > > ; 2.® Cí> 8 . u!- cuítivo. ?; ;• BEflieTQ' 1 i 1976
501 a 1000 > .... a 0*25 > > 3.°^ Categoría. Don José Minteguisga Pascual,

1001 a 2000 > . . . . a 0‘20 » > I” Cí-* » id en i m. H ;a 1 rual J*i Z; Mu ie pai de Villanueva
2001 a 3000 > .... a 0‘17 > y ^u .qhlvub jc-a al ??i8ie*ua mf- de Cameros.
3001 a 5000 > .... a 0T5 > > tri 0 decimal. Hago e ber: Que eucontrándo-
5001 a 7500 > .... a 0‘14 > * ■5.* • Linvieros, y 80 vacp.nt 8 los cargos de Seorá^
7501 a 10000 » .... a 0‘13 > > V-riu-r . n r.'n a y eh vf^nts. tario propietario y 8upl6nte’’de

lOOÓO en adelante > .... a 0‘12 > > LaX casíha impoüible ¿e Jijará este Juzgado municÍj)aT.* se anuú-

SGCB2021



18 de junio de 1936 BOLCTIN OFICIAL Página 3

cia su piovisióu liiedí'jnto eoucur- 
80 de traslado, conforme a ’o dis 
puesto ©ü Decreto de 31 de enero 
de 1934 y disposiciones vc^te 
riores, d© ’.a categoría C.

Durante on de treinta, 
días, (joütad.f>g deed© 'In ¡.ublioa 
ciód'deí î^resenfe ori ia <Gacete , 
de Madrid! y Boletín Ofiqal de 
la provincia, los q le aspiren a 
dichos cargos podrán suiiUtario 
por me Ho de iástanoi'^ debida
mente reintegrada, a ‘a que acora- 
paftaráü loa do^ur- ectea acredi
tativos dé Ibs cirouDstaú'oi. s de 
los coíléíitsEntés y dirigida’al sq* 
flor Juez de primera instaseis dU 
partido 45 T dlCátaeios 
en b^ta pvo^í cía dó L-gr ño.

Se hace conster que el Censo 
da éstó térmico municipsl ús de 
533 habitantes y lá'plaza d© refe
rencia no tienf más deieoLos que 
¡08 que señóla yl Arahc T vigente.

Vitianueva de Gt/mero?, a 13 de 
junio do 1936.- Ei Ju< zmunicipal, 
José MinteguíBga.

EDICTO 1992,
1

Don Eugenio i Ochoa, Juez Mugící- 
pal suplente de TorreciUa de 
Cameros a quien cerrespond© ■ 
actuar pí’c h'iUsrse el propicia- 
enférmo.’
Hago seber:
Que hallándose vacantes los 

cargos de Secretario propietario 
y siïpltnte de este Juzgado Muni- 
cipéd, se anuncia para su provisión 
en concurso previo de traslado y 
por ol término d© treinta días, que 
comenzarán a computarse desde 
que aparezca su inserción el anun
cio en la <Gaoeta de Madrid» y en 
en el B. O. de la provincia, con
formo a lo prevenido en el articu
lóle.’ del Decreto de 31 de enero 
de 1934, y Orden de 7 de enero 
dé 1936, de conformidad con otras 
disposiciones complementarias, 
entre Secretarios de la categoría C.

Los solicitantes dirigirán sus 
Inídáncias debidamente documen
tadas y reiotegradas dentro del 
plazo que se fija al señor Juez d© 
Pilinera Instancia de este partido 
de Torrecilla ¡en Cameros. A ios 
efectos pertinentes se hace constar 
que tiene un Censo de población 
deí.ábo habit8nt«’8 y no se percibe 
otpa remuneración que los dere
chos de Arancel.

J^crreoiila de Cameros, a 13 de 
juqÁo de 4936.—El Juez Munioinal, 
Eugenio Oohoa.

Irtp^îWlTa DHL CONBRCIO.— LOOBCSn

)h ( i inforcie do h oiimerfl v’ei 
ta de Inapeocióc girada al - x*'” 
sado í difloio por ol Arquih-cto 
don Casimiro Lenajn, a Ip^'rito a la 
ORcii a técnica de Cmatrucción 
de Escuela.-:

Consi Lrv do quo nroced) s© 
aboné al Ayuotnoiiento d» ^ fe- 
rencia la ; rimers miía 1 de ’» mo - 
''‘iona'i’í. s ibven '6n, o seac 48 000 

tas, en virtud do 1n p ec'p 
toado por t’l artículo 16 dol D cr ; 
tv d 15 de junio do 1934, pu; sío 
que ha sido fnvorablo .1 r*.su'tide 

i de la vt?i a db i .spec^ ion gira 
al ediflcL y or éste han cu’"! r- 

i to ^guas: 
í Corsidcr’in ÎO qn - per Do í? 

■ ley do fe- ha 24 de f brero próxi
mo pesado (<G?cet=í» del 26) se 
lia «probado un crédito extraor- 
dinario para atender ál pago del 

' servicie de qu'í se tr.íta y que en 
©1 exoedient consta 1« conformi
dad del Delegado d© la Interven- 

i oión general do ia Administración
• del Estado en esi© Departamento, 
I Este Ministerio ha tenido a bien 
; resolver que, con esrgo al crédito 
I extraordinario aprobado por De- 
í creto ley de fecha 24 do febrero 

último (tGiceta» del 26), se wbone 
' al Alcalde Presidoote del Ayunta 
Î miento de Quo! (Logroño) la enn- 
: tided de 48.000 pesetas, como / ri- 
j mera mitad del importe do la «^ub- 
' vención concedida en principio, 
i por Orden Minieterial de 9 de sep 
'i tíembre de 1933, pera o instruir 
} directamente las referidas Es- 
li cuelas.
? Lo digo a V. I. para su conod- 
i miento y efectos.
: Madrid, 4 de junio de 1936.
i FRANCISCO BARNES 
! Señor Director general de Prime- 

i ra enseñanza.
I (Gaceta 9 junio 1936) 

DECRETO 1960 
i

A propuesta del Ministro de 
i Instrucción pública y Bellas Ar^es 
’ y de acuerdo co» el Consejo de 
i Ministros,
j Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° Que se apruebe el 
! proyecto, redactado por la Oficina 
• técnica para o mslruir por cuenta 

del Estado en L groflo un edificio 
de nueva plauta con destino a tres 

i Escuelas unitarias (niños, niñas y 
• párvulos) en la barriada de Cas^s 

Baratas, por u presupuesto de 
82.930 pesetas con 42 céntimos, 
incluidos los honorarios por for
mación del proyecto y dirección 
de las obras, ascendentes cada

Tribunal Provincial de lo i 
Contencioso-ftdministrativp 'i

de Logroño , é
ANUNCIO 1939 |

Aw/e este Tribunal se ha presentado j 
íserito^ po^’ don Fé ix Antoñaneas Su | 

f(chado e¿ veintinueve de mayo 
ú Umo, interponiendo recurso conten- ’ 
cioso administrativo sobre destitución : 
del cargo de Auxili'ir de las ofieinr-s 
deí Ayuntamiento de Ca'ahorra. ;

Y habiendo sido tenido por labi- 
puesto dicho recurso en providencia 
del día de hoy, se ha acordado por el 
Tribunal, co>; forme dispfme el articulo 
36 de la vigente Ley sobre el ejercicio 
de la jurisdicción contencioso admi
nistrativa, la publicación del presente 
en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, como S3 efectúa, para conoci
miento de los que tuvieren interés dú 
rvcto en el negocio y quisieren coadyu
var en él a la Administración.

Logroño, 10 de junio de 1936.— 
JÊI Secretario del Tribunal, Antonio 
Ruie.-~ B.**: El Presidente del 
Tribunal, HHberío Arrentes.

Comunidad de Regantes 
del Campo de Lodosa

EDICTO 1952

El Señor Presidente de ia Comu
nidad de Regavies del Car al 
de Lodosa en ©bta vilk, 
Convoca por ©í presente a Jun 

ta Genera* ordinaria, en primera 
cenvocatoiia a todos su part'oipes 
para el día veintinueve del actual, 
a las cinco de su tarde, en el Salón 
Social <Znga©ti> número 2, para 
dar cumplimiento a los Estatutos 
de esta Comunidad.

Aldeanueva de Ebro, 13 de ju
nio de 1936’—El Presidente, Juan 
Cruz Martínez.

--------—------------- -

Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes

ORDEN 1966
limo. Sr.: Visto el expediente 

sobre abono al Ayuntamiento de 
Quel (Logroño) de ia primera mi- 

j tid do la subvención que en prin- 
5 cipio, y por Orden rainister’al de 
I 9 de septiembre de 1933, se le 
I concedió para conatruii directa- 
I mente un edificio con destino a 
I Escuelas gradut das, con cuatro 
! Secciones para niños y ountro 
» para niñas:
i Resultando que ha sido favora*

uro de ellos a 2.056 oeseta-í con 
12 cé timos.

Aiticu’o 2.® El mencionado eli 
fleio se construí ’á por ©I siatema' 
de contrata y por la caniidad de ? 
78.818 peseta s co ' 18 ‘éntimos, a 
qu© P© eleva e’ preannn«-sto de 
esta Í.ídol-', "pa v^'z deducido de 
BU íotal importe el de p bas c'a ’ 
Ses de honorarios.
' Articîn’ô 3.® La cantidad d© 
62.711 t 'Sôi^s con 83 cé ? iœoà 
qu' ha d^ abonar ©1'E-itado (in
cluidas 2.056 pesetaîi con 12 cé<iU- 
mos que, sin baja alguna, ha de 
abonar por los honorarios de di
rección de las obras) se s'ítlsfará 
i-on ’m*'utfic’ón 'I c; pítu’o 4.®, er- 
tíoulo 1.®, grupo 2.°, concepto úbi^ 
00, dnl vigente prosupursto de 
este Ministetío, fijándose 260 pe 
sebs (más 2 056 pesetas con 12 
céntimos que direetsmente ha de 
soportar ©1 mismo como honora
rios correspondiente S a la forma
ción del proyecto) para el aoóual 
según lo ¿rimeatre, 40 000 pesetas 
para el segundo y último semestre 
del año en curso y 20.405 pesetas 
con 73 céntimos para el de 1937.

Dado en El Pardo a nueve do 
junio de mil novecientos treiota y 
seis.Man 11 .-1 Azañu. —El Ministro 
de Instrucción pública y Bellas 
Art©*, Francisco Barnés Salinas.

(Gaceta 11 junio 1936)

Ministerio de Indus- 
I tria y Comercio' 1959

El Presidente de la Bepúbiiea Es- 
j pañola, 
: A todos los que la presente 
i vieren y entendieren, sabed:

Que las Cortes han decretado y 
sancionado la siguiente

LEY

Artículo ,1.® Las fianzas, que 
según autorización de ios Regla- 

. mentos vigentes, pueden exigir a 
sus abonados las Compañías de
dicada© a suniinisíros públicos de 
e’ectricldf"S y t-gno. «o lugar 

' de ser depositadas en las Cajas de 
> de la Cpmpafiía lo serán en la Ca- 
j ja Postal de Ahorros, en las pobla

ciones donde funcione este servi
cio, y donde no funcionare, en la 
Admlnisfraclón de Correos corres
pondiente.

Artículo 2.® Las Cajas Postales 
de Ahorros o las Administraciones 
de Correos, en su caso, extenderán 
recibo por las cantidades deposita
das en concepío de fianzas, para 
suministros públicos en talonarios
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que Ies serán facuHedcs parí? esíe 
fio.

Arlícuio 3.” Los recibos res
guardos de depósitos eíectuadoa 
como fianza le suministros públi
cos no serán b’eí' y bed<í - 
rán ser abonadas a la vls’a por la 
ofioioa depositaría a su cancela- 
cióo, coo arreglo a las normas 
cootraoluales que determln<rob Ihs 
fianzas.

Artículo 4.° Las Compañías de
dicadas a suministros públicos, en 
el plazo de sesenta días, prorroga- { 
ble por otros sesenta, a juicio dei 
Ministro del ramo, a contar de la 
publicación de ia presente Ley en 
la <Gacela de Madrid>, Ingresarán 
en la Caia Postal de Ahorros o en 
ia Administración de Correos del 
Municipio donde residan sus abo
nados las fianzas correspondientes 
a cada uno de éstos.

Artículo 5° Una vez transcurri
dos los sesenta días que se seña
lan en el artículo anterior, o la pró
rroga, en su ceso, les Compañías 
caniearán a sus óbonadci! 'os reci
bos que les hubieren entregado ai 
Ingresar las fianzas respectivas por 
el recibo que les será expeüido por 
la Ca|a Postal de Ahorros o por la 
Administración de Correos que co 
rresponda.

Arfícuio 6.° Los Mîüisîros de 
Comunlcaciones^e ladustiip y Co
mercio dictará ? las disposiciones 
compíitheatarias y aderatárias pa
ra el cumplimicpU) ^íí?. la- p ee^nte 
Ley, así como Iris sancioííes y pe 
nall^ades a iiu/o;. «j ios casos 
de ¡Dcu npiimie.'iío de cu oto se 
dispone.

Artículo adicione?. Quedan ex- 
pre.samerití exceptuados de esta 
Ley los Muu clpios, Diputaciones, 
Regiones autouómas y Entidades 
del Estado q le tepgjn munipaiiza 
do o establecido ídgurÓ ce los ser
vicios públicos de luz, egua o gas.

Por tan o.
Mando s todos los ciudadanos 

que coadyuven al cumT^limlento 
de esta Ley, así como a todos los 
Tribunales y Antoriúsdes que la 
hagan cumplir.

El Parido « nueve de junio de 
mil novecienios treinta y seis.— 
Manuel Az^ña Díaz.—El Ministro 
Industria y Comercio. Plácido Al
var z Buyl’a de Lozana.

(Gaceta 11 ju’'io 1936) ■ i i • -
----- ------

Administración de Justicie 
1844 

Don Antonio R» iz Salcedo, Secre- 
^rio de.esta Audiencia provin 
ciai de Logroño.

Certifloc: Que por el Tribunal 
provincial de io Contencioso ad
ministrativo, o-’/Cipuesto por los 
señores siguientes:

D ju Filiberto Afrontes Gonzá
lez, don Cíyetano Rodríguez re 
loa Ríos y Qar cí?, d' n Ignacio M • 
ría Sáenz de Tejada y Gi’, don Li- 
dialao Montes Moreno y don Gon
zalo Herrero García; se ha dicta
do la siguiente sentencia:

En la C.udtd de Logroño a 
veintidós de mayo de mil nove
cientos treinta y sei^;

Visto el recurso oo tencioso ad- 
mini.^traiivo interpuesto ant?ï eite 
Tribunal por don Eugenio Lasbe- 
ras Muro contra acuerdo del Ayun
tamiento de Aldeanneva de Ebro 
suspendióadole del cargo de Guar
da Municipal de Campo que desem 
peñaba en aquella Corporación;

Resultando, que en sesión cele
brada el 20 de marzo último por 
el Ayuníamienio de Aldeanueva 
de Ebro se acordó suspetfder on 
el cargo de Guards Municipal de 
Campo que desem eñaha a don 
Eugenio Lasheras Muro e instruir
le con ur,^tnciH exp-: diente de des
titución por supuí stas falt58 gra
ves, designando como Juez ins
tructor al A’calde de In Corpo- 
r&ci6:s

Resultando que intfrpuesto por 
el interesa 'o r ,v urso d ? rep si- 
ción, íras ácu rivion quince días 
<¡3 r..Oí ver hI Ayunta raiento y 
entendiendo con olio desestimada 
la repoMción en virtud de la íeo- 
rí '■ I ‘¿de n io dcoíti-^’wtivo, pt'r 
el Ab-^gado Ion Argo Villar con 
poder bís^ar to y en nombre y re- 
prcÉ’ ntafión de don Eu/cnio L^s 
heras MoVo, so presentó en pLzo 
legal demanda docun.eni?da ante 
este Tubuoal interponiendo re
curso^ contenrieso- administrativo 
alegando inf; íí?Mó i dlídísposi; io- 
n^s do ‘a vigente l ey Mué’ úpe’, 
y suplica rio, se declaro la nulidad 

’ del acuerdo recurrido, y se orde
ne la reposición íei recurrente ce 
el cargo de Gur-rc^a municipal de ' 
Camoo, O'*n derecho a percibir los 
haberes que le corresponda”, has 
ta su teingr 89 que deberán ser 
abonados por el Ayunfamiento sin 
perjuicio de í« respon^abilidad 
8olid«ria de los Concí ji^les que 
votaron el acuerde;

Resultando que puestos de ma- 
niilcsto los aulos al señor Fiscal 
par? i’.formo Jo erabió n el sen 
tido de estimar procedente la adr 
misión dqi recurso;

Visto sien lo Ponente el Vocal 
don Gonzalo Herrero Garcia;

Vistos la vigente L y municipal 
de 31 de octubre de 1955, su dis
posición transitoria décima, el ar
tículo 111 did Reglamento do fun
cionarios municipales do 23 de 
pgósto de 1924; los artículos 1.®, 
2.° y 46 de la Ley orgánica de esta 
jurisdicción, y de.máa disposicio 
nes de general aplicación;

Considerando que si bien los 
precí-ptos de la Ley Municipal 
exigen la previa formi-ción de ex 
pediente para ¡mpo ¡er como co
rrección a ui) funcionario la sus
pensión de empleo y sueldo, el 
Reglamento d funcionarios muni 
oipalé» de 23 de agosto de 1924, 
declarado en vigor ©!’o no obstan
te, cuando se trate de fa’ta grave 
podrá acordarse la suspensión del 
funcionario en tanto se tramita el 
expediente a instruir para depurar 
la f^lta ♦ xistent^, precepto que ha 
sido aplicado por el Ayuntami b 
to de Aldeanueva de Ebro, toda 
vez que el acuerdo de suspes sión 
del recurreni© fué adoptado para 
instruirle con urgencia expedien
te de destitución por supuestas 
fplt^s gi'hv 8, h 'bíéndosc por ttn 
to ajustado aquél Ayuntaa 
1rs disposiciones que regulan h 
materia; -

Considerando que la susp ensión 
a plicans »11 t*i fno ostonía 
el carsetér de ^anrión directa ÿ 
definitiva, sino medid ? previa, me- 
ramento trans toria y do prev' P- 
clóD, 5jnicam'»nadR a tf-ner ap^rt?- 
do del cRrgo al fui ciooario en tan
to so depuran ¡sn hPa? graves que 
con ocasión de su desempaño sé 
supone ha cometido, y por oonsi- 
guiento. Según previene reitera 
dament© declarando la jurispru- 
den de on sentencia de 30 de sep 
tiooibre do 1907 y otras, fráíáse do 
r. Svdut'ione» que no cauî^n ente- 
do, no pudíendo por olio s-'^rrewi'- 
rr.'daá vi.4 í O -icrnjoiM y.; qr.e 
les falta oí p ¡mero de los requi
sitos a í*(í »f©cto exigidos por Jos 
artículos citados da h. Ley de Jo 
Contencíoso-edminístrativo;

CoDsidernndo qu* por les razo
nes expuestB'í carece d© compe- 
tóGcia este Tribuna- para decidir 
el caso p’aiit .ado por el recurren- ; 
te, toda vez que c; í oui rdo impug- 
n.'idp co reúo3 las eon^iieiones ne- 
cesariss p^r.a ser revis . ble en es
ta espaciál jnrisdic lón;

Fiilamof': Que debemos decla- 
i ..,r y dec aramos Ja incoiRpeteccia 
dq vsta jurisdicción pare conocer 
dí^i prese'-te recurso ijterpuesto 
pQr don Eugenio Lasheras Muiip 
contra el referido acuerdo del 

Ayuntamiento de Aldeanueva de 
Ebro que le suspendió del cargo 
de Guarda Municipal de Campo 
que desempeñaba ?n aquella Cor
poración. .

Aaí por esta nuestra sentí neis, 
de la que se unhá certificación li
teral a los auUs principales, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Filiberto Arrontes, Cayeta
no Rodríguez de los Ríos, Ignacio 
Sáenz de Tt j^da, Ladis'ao Montes, 
Gonzalo Herrtro, rubricados.

Y para que conste y remitir al 
Exorno. Sr. Gí’bernador Civil de 
esta provincia para su publicación 
en el Boletín Oficial expido y 
firmo la presente en Logroño a 
tres de junio de mil novecientos 
treinta y seie.—V.® B.®: El Presi
dente, Filiberto Airontes.—-El Se
cretario, Antonio Ruiz.

EDICTO 1985
Don GubÍBo Jiménez Sáenz, Juez 

Municipal de Pinillos, 
Hago seber: "
Que hallándose vacantes los 

cargos de Siíoretario propietario 
y suph nte de este Juzgado Muni
cipal, s9 euunoia pare su provisión 
en concurso pr< vio de traslado y 
por el término de treinta días, que 
comf»tíz«ráu a computarse desde 

j que^ioarvzoa nu inserción el anun
cio en la <GaCbto de Madrid> y en 
en el B. O. do., la provincia, con
forme a lo provenido en el artícu
lo 6." del Depreco de 31 de enero 
de 1934, y Orden, de 7 de enero 
de 1936, de cor.formidad opc otras 
d!<po:u'cioue«; compíemertarias, 

, ouLt;- S-iCíAtioh:» de la categoría C. •
Loa solioítautes dirigirán sus 

lusi&cci^iR debidamente documen- • 
tada-3 y reintegiadas dentro del 
plrzo, quo se fija al señor Juçz de 

, Primera lu^tauoia do este partido 
d-' Totrechia Íí;n.C¿m©ro8. A los 
ef.Xítoa portíacntes se hace constar 
que.tie ne un Censo d© población 
de 106 habiíant'^s y uo se percibe 
otra ramunerfición que los dere- 
ch-js d,c.Aran.çe,?.

Eü Pinilloo a 13 dp junio de 
1936.-^El Juez Municipal, Gabino 
Jiménez. ,

EDICTO^ 1982
Don Be úgno Solano Domínguez, 

Ju^z Mnnioipal de La Santa, 
Hagosahei: Qué encontrándo

se vacant-ryh's cargos de Secreta
rio en propiedad y suplente de 
este Juzgado Municipal, se anun
cia su provisión por medio del 
presente edicto, a concurso do
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traslado entie Secretarios de la 
categoría C) conforme a lo dis
puesto en el aHíoulo 6.** del De
creto de 31 de enero de 1954, Or
den de 7 de enero de 1956 y de
más disf^sHo^ca com'lemeuta- 

rias.
Las solicitudes debió atante 

reintegradas, se dirigirán al '^eñor 
Juez de Primeía Instancia de To
rrecilla en Cameros, por lérmioo , 
de treinta días, a contar desde la 
fecha da là inserción de v sie edic-
to en la tG^oeta o Mi dril» y
Boi.ïTiN OFICIAL rt» e»ta P™
viocia.

Se hnce coactar que e*’censo de

Hago Bfber:
Qua hallándose vacantes les i 

cargos de SücutaJo propietario ! 
y supb nte de este Juzgado Muni- 
( ipíJ, ae abuncía parz su provisión 
en concurso pr vio de traslado y 
por el térmico de treinta días, q* e 
comrí zarán a computarse desde 
que^apsrczcH «n ínter ció o el anvn- 
oío en la «G^Orta de M^idrids y en 
en el B O. de la provincia, con 
f'.rme a lo prev.í ido en el srtíeu- , 

fircftH.o

le 6.’ íícl Dfícreto de 31 je
y 
t.

I
Ieste término niunicipat t-3 da HO

habitantes, y la plaza de referen- ¿ 
oia no tiene más derechos que les ?
que señala el Arancel vigente.

En La Santa a 13 do junio de 
1936,—El Juez Mudíúíí «1, Be Jgno 

Solano.’

de 1934, yOd.n Je 7 de ever;; j 
de 1936, de coi f. na d-d cou otr^a | 
diiéposiciore? comple-nertanw, ; 
entre S- ci teios de la categoría C . |

Los solicitan les dirigirán sus | 
iostenciss debidala^nte documen- | 
tsdas y reintegradas dentro del | 
plazo quo ss fija al señor Juez de 
Prima ra It stands de este partido 

i
I de'Toireeilla >n Cameros. A los 

t fí ctos pertincnVí.s so hac' constar 
*í que tiene un Censo de població

* J- j v nn HA DCrCibde 325 hnbitant*^ 9 y no se percibe
1965 . ,

T fo That * otrs remunerccióü qus los doie- 
Don Anselmo López Labs, ta Ju z

Mnoioipal de Térro a e | En E' RíbíIIo a 13 de Junio de 

“•*** . X...... 1936.— El JutzMubioinal, Manuel 
H,goB.ber: O* kj,. 

se vacant B los cargos de S-cre-
taño propietario y suplente de 
este Juzgado municipal, se anun
cia su provisión mediante concur- 
80 de traslado, conformo a lo dis 
puesto en Decreto de 31 de enero 
de 1954 y disposiciones poste
riores, de la categoría C.

Durante un plazo de treinta

Ádministeióo

días, contados desde la publica
ción del presénte en la <Gaceta 
de Madrid» y Boletín Oficial de 
la provincia, los que aspiren a 
dichos oirgos podrán solicitarlo

ANUNCIO 2008

Habiendo ooafeocjonado por el 
Ayuntamiento el padrón de Cédu
las personales, para el corriente 
aflo, queda expuesto por 15 días, 
en Secretaría, para que pueda ser 
examinado por cuantos lo deseen, 
y poder oressntar dentro de di- 

por medio de instancia debida-
mente reintegrada, a la que aenm- 
pafiarán los docuriwntos acredi
tativos de las oirouDstauOias de

oho plazo Ins reclamaciones que 
estimen opoi tunas.

Lo que se hace público para 
ooDoviroiento de los interesados.

j 1 a« I Villar de Torre, 12 de junio de 
108 oonourBanteB y dirgida al 8 - Alcalde, Caucio Mon- 
Hor Juez de primera instancia del | 

partido de Torrecilla do Cameros » «•   
en esta provincia de Logroño. ।

Se hace constar que el Censo EDICTO 
de éste término municipal es Î „ Murillo Hernáez. Al- 
128lSabUantes de hecho, y la pía- . 
za de réferencia no tiene más de-

oftlde - Presidente del Ayunta-
mienti y Junta Pericial del

recÉo8®que los que señala el Aran- । 
oel vigente. I

Daio^en Terroba de Cameros, a 
treie de junio de mil novecien- 
tos’ïrelnta y seis.—El Ju;z Muni- 
oipí^i, Anselmo López.

Catastro de esta vilia de Villa- .

edicto 1976

Don Manuel García Mediano, Juez 
•kuotcfpal de El Basilio (Lo- 
gt^oiSo).
-auoí? .

lobar de Rioja,
Hago saber: Que debiendo pro- 

oederse según orden de la Supe
rioridad, a la depuración del anci- 
llaramiento de fincas rústicas de 
este término municipal, en virtud 
de la deficiencia en que estos do
cumentos se encu-íntrtíD, haciendo 
uso de lí 8 Atribuciones que me 
están conferidas, he dispuesto:

Que loH ooütribaych*e8 que ro 
sean fincas en esta junaúlcción 
presenti rán en esto Ayuntamiento 
en g1 improrrogable plazo de 
trás meess, relación o d8í4ara<?ión 
jueada d^ todes las fim'as rústices 
quí poeean en la que se hará 
constar los extrenn s sigui^rte?:

1.® Pago ex (jve rad*• la fiuca

2.®
3®
4.*’

Ch'Se do cu divo.
Ca^egería. 
entidad en b m.

de las cuales dgunps bae corras- 
pon liido f l turno de oposíció»: di 
recta y Ubre durante la vigencia 
del artículo 13, párrafo segundo, 
Je 18 reg a B), del Reg am n o dél 
Notariado de 7 de noviembre de 
1921, redactado con arreglo al 
Rtal decreto 21 de agosto do 

, 1929, y ( tins han correspondido 
, al mismj turno de oposición libre 
i en e1 respectivo Colegio Notarial, 

8 ilSVJftl

: VI i qnîvfTHî-ci9 al sia’ema tï c- 
Lo décimal.
5.* Lm ’--TO . y
6.® Vi’or «?n r u.a y e" vo- *p. 
La casiû:' imponible dejnrà

en b’anco por ser da la exclusiva 
competencia do ia Junta Pericial 
y Ayuntamiento su aplicación con 
aíT^’irlo a le vi^ent^ cartilla eva- 
luatoria.

Estas hojas ^e faciPtaráo en la 
S-or^ííriH de e&to Ayuni miento.

La omisión de cualquiera de ios 
datos de que antes se ha hech( 
mención dará lugar a la no admi
sión de ia dtoiaraeión.

La infracción a lo ordenado en 
este bando será castigada sin oon-
tsropieoión de ningún género con

en virtud de Ío dkpuééto- «n el 
pR'^raf I últ mo del srtíeu o 88 del 
Reglamento del Notariado Vigente 
ríe 8 de-8g“«to de 1935, se ^anun- 
obí su provisión por • sta convo
catoria, en la cual se comprenden e* 
bmbién todas aquellas vacantes 
qno, perteneciendo al mismo Oó- 
Icglo, se jprp luzcan hasta el día 
en que termine el último ejercicio 
de estas oposiciones y correspon
dan »l mismo turno de oposición 
libre los C legios Not .riales, 
establecido en cl artículo 88 del 
vigente Reglamento del Notaria
do, conforme dispone el artículo 
21 del mismí»; debiendo los aspi
rantes presentar suo instancias a 
la Junta Directiva del Colegio No-

I tarial de Burgos, con estricta su- 
I jftción a H eatabieoido por el artí-

la multa que determina el art. 45 I culo 8.° del repelido Reglamento,
del vigente Reglamento de Terri- 1 dentro de los treinta días nfttura- 
toí ia! de 30 do septiembre d i 1885. I jee, contados desde el siguiente al 

Lo que se hgce público para I de la inserción de esta convoca- 
general conocimiento. I toria en la «Gaceta de Madrid» y

Viilaiobai de Rioja a 28 de ma- I expresar en aquéllas las Notarías 
yo de 1936.—El Alcalie, Salomón I que pretende» y el orden con que 
durillo. I las pr tieran, sin perjuicio de com-

I pie mentarlas en tiempo oporturo,
I si se adicionaran otr.is vacantes, 
I de conformidad asimismo con lo 
I dispuesto en el artículo 21, antes

I citado>.
I NOTARÍAS VACANTES

I Provincia de Burgos. Notarías de

I íercdra clase

i 1. Sadancr. Distrito Notarial del 
I mismo nombre.
I 2. Melgar dé Ferna mental. Dis

llustre Colegio Notarial I 
de Burgos

decanato

EDICTO 2005

Habiéndose publicado en la 
¡ cQaoeta de Madrid > del 12 de los 
[ corrientes (páginas 2276 y 2289) 
! Iss Ordenes ministeriiilea oonvo- 
I cando a oposiciones pura provis-

1777 I tar lae Notarías vacantes que en
aquélla se mencionan y en cum
plimiento de lo prevenido en el 
párrafo 2.® del «riículo 5 ® del Re- j 

< glamento de 8 de agosto último, 
■ ee hace pú ilica la Orden minish -

rial de convocatori», que literal- l 
mente dice: |

ministerio de justicia

Dirección General de los Registros 
y del Notariado

eVacantes en el territorio de la 
AudienciA de Burgos las Notarlas 
que a oonîinuaciôn se enumeran,

trito de Cabtrojeriz.
3. Lerma. (Por traslación de 

don Carlos Alonso y Alonso). Dis
trito del mismo nombre.

4. Villaroayo. Distrito del mis
mo nombre.

5. Osstrojariz. Distrito del mis
mo nombre.

6. Roa. Distrito del mismo 
nombre.

7. Salas de los Infantes. Dis
trito del mismo nombre. "

Provincia rie Logrona. Natariaa de 
’ tercera clase

8. Torrecilla de Cameros. Dis
trito Notarial del miámo nombre •
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9. Cenicero. Distrito d Lo

groño.
10. Cuzourrita. Di?tritj de Haro
11. Cerrera del Río A’hama. 

Distrito del mismo nombre.
12. Arnedo. Distrito del mis 

mo nombre.

Proüiwcifl de Santander. Notarios de 
ieroera clase

13. Renedo. Distrito Notari’?.! 
de Santander.

14. Potes. Distrito Notarial de 
Santander.

15. Gabuértiigs. Distrito del 
mismo nombre.

16. Ampuero. Distrito del mis
mo nombre.

17. Molledo. Distrito dtj Toí re- 
la vega.

18. Santillana. Distrito de To- 
rrelavega.

19. Villaoarriedt». Distrito del 
mismo nombre.

ProT>incia de Soria. Notarios de 

. - tercera clase

20. Medinsccli. Distrito del «mis
mo nombre.

21. Agreda. Distrito del mis
mo nombre.

Provincia de Viecoya. Notarías de 
’* tercera clase

22. OrduÉa. Distrito NoUn.il 
de Bilb o.

23, Carranza. Dial rito de Val- 
maseda.

£1 primer ejercicio se verificará 
con arreglo al programa redacta
do por la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, en 
19 de junio da 1936 (ingerto en la 
<Gaoeta d“ Madrid» del día 21 de 
los mismos mes y año).

Los solicitantes dóberán acredi
tar que reúnen loa requisitos pre- 
venidoi en el artículo 10 de la Ley 
del Notariado y 6.® del vigente 
Reglamento del Notariado; que no 
están comprendidos en las limita- 
oionoa enumeradas el el artículo 
7.® del mismo y haber cumplido lo 
dispuesto en la Real Ord in de 31 
de julio de 1924 («Q.)Ctitatt del 2 
de agosto), dictada a los efectos 
del artículo 26 del Real decreto 
de 18 de junio del misijao uño (Ga
ceta» dol 19), presboUndo con sus 
instancias los documentos que exi 
ge el artículo 8.® del r< petido Re 
glarnento.

Madrid, 9 de junio de 1936.—El 
Director General, Manuel Pérez 
Jofre.

Lo que para conocimiento gene 
ral y en cumplinúe’ to de las dis
posiciones reglan'entarias se hace 
saber al público.

Burgos, 15 de junio de 1936.’— 
El Decano, José Nieto Méndez.

Ministerio de la Sobernación
ORDEN 1961

limo. 8r.: Hallándose vacantes 
las Secretarías municipales de pri
mera categoría que figuran en la 
adjunta relación.

Este Ministerio acuerda:
1 .® A partir de la publicación 

en la <Gaoeta de Madrid», y du
rante el p’.Fzo de treinta días há
biles, quede abierto concurso pa
ra cubrir en propiedad dichas 
plpzss vacantes.

2 .® A este concurso podrán 
acudir todos los individuos que 
pertenezcan «1 Cuerpo de Secre
tarios en su primera categoría, es
tén incluidos en el Escalafón co
rrespondiente y no comprendidos 
en los artículos 27 y 34 del Regla
mento de 23 de agosto de 1924.

S .® Los concursantes solicita
rán las vacantes en instancias di
rigidas b1 Gobierno civil de ’a pro
vincia o al Alcalde Presidente de 
11 Corporación cuya Sec’’etaría fi
gure on este concurso, acompaña 
das de los documentos enumera
dos en primero, segundo y tercer 
Ingir por el artículo 24 del citado 
líeglsmento, a excepción de los 
Secretarias en activo, que bastará 
que acompañen a su solicitud cer
tificado expedido por el Ayunta
miento en qué t reaten sus servi
cios en propiedad. Y tanto unos 
como ottos, copia del oeríifleado 
del título Secretario de prime
ra oat 'goría, exp- dido pot Cba Di
rección general.

4 .® Uua vez finalizado el plazo 
de admisión de las inaUnoias ca
da Ayuntamiento,’ en píézó de 
cinco días, elevará al Gobernador 
civil de la provin .4« relación de 
los aspirantes que directamente 
hayan acudido auto los miamos, y 
el Gobierno civil, n g iaI niazo, 
remitirá a los Ayu jtaraieot s la»' 
docum utaciones de los que Laysn 
concursado ante su Autoridíd, de 
hiendo ser ccnsiiltadss a esa Di
rección generat las dudas que 
surjan resp-cto del I r 'cho que 
• sista a cualquier individuo p*’r'’ 
concur-ar y docunentaedón qué 
deba presentar, a los efec de 
los númr^ros 2.®, 11 y 12 de e- ta 
disposición.

5 .® Para resolver cat concur 
^83 en cuanto a los mé itoe que 

determinan preferencia, se st^r- <»
drún los Ayun'ami^r.tos e lo esta
blecido en el nárr^f r primero del 
artículo 25 del Reglan^ento rrgá 
nioo, que taxativamente dispone:

<Bn cada concurso o; Ayunta 
miento fijará el orden de prefe
rencia que ha de seguirse al npre 
ciar los méritos que establece el 
artículo 231 del Estatuto, y si nsda 
dijese, se entenderá que d qa to
dos ellos al libre criterio y califi
cación de sus miembros».

6 .® Una Vez recibidas en los 
Ayuntamientos las documentaoio 
nes de los aspirantes remitidas 
por el Gobierno civil, empez'rán 
a contarse lo? plazos marcados 
por el artículo 26 del repetido Re
glamento do 23 e Hgosto de 1924, 
debiéndose efectuar el nombra
miento de Secretario con arreglo 
a lo preceptuado en el mismo, 
dentro de los quince días siguisu
tes al que reciban las documenta 
Otones de loa que hayan concursa
do -a plaza ante el Gobierno civil.

Si el concursante leaign-do no 
tomase posesión en el plazo de 
trdnta días hábiles desde la pu
blicación de su romb’ Rmien*o en 
là cGaceta de Madrid», se enten
derá que renuncia al esrgo, y la 
Corporaci/’n munieip i resolverá 
de nuevo el m-smo concurso con 
sujeción al artículo 26 menciona
do, contándose entornes el plazo 
de quince días a partir del en que 
t'°rmine él póresori'^.

7 .® Gontr» los .ficuerdos que 
adopten las Corpontclones al ha
cer la designación de la persona 
que, de entro los concursantes, 
haya de ocupar la Secretaría, los 
aspirantes que estimen que el - 
Ayuntamiento de que so trate ha • 
cometido alguna infracción legal, j 
podrán interponer rtourso con- । 
tenoiosoadm «jistr^tivo ante el Tri- j 
bunal provincia). i

I < 

t 8.® Los Ayuntamientos, una ¡ 
Vuz cumplido !o dispneito en el j 

t número sexto, dsráo cuenta al | 
i Gobierno civil de»! nombramiento | 

de Secret rio efectuado, en ^éxmi- | f ; 
no de iir *.;ro coit-reniistón Î 
dfl oerhficádo literjl del acta .’e I 

I * ' - ■! 
la sesión ext'dordinsria celebrada ' 

' por los mismos al efeot , y reía- i 

oíÓ!í d-1 resto d* los aspirante®, I 
que el Gnbe^r.sdor crvíl elevará { 
? ■‘nU H V. I. I 

‘ 9.® Da conformidíd con lo es-1 
t 

t b^ oid ’ por »1 artí nilo 27 del ; 
R^glam3 to de 23 de agosto de f 
1924, ol concursante q renuncie : 
tres Secretarías pe'-derá el dere
cho < ntí’icuraa»* en los dos añ' S

* 1® tercera renuncia, j 
ro. E’hecho de ser pub’íosdo 

rn‘ta’ <Gaceta de M^. Irid» el nom- 
7-’braTií«r<to pan otra S creta ría dé 

U' S-ácret-^rio e ■ a''tivo, «ig^’ifloa 

el «ese automático en la que vi
niese sirviendo, uns vez transcu
rrido el plazo posesorio del nuevo 
destino, aunque no ce posesione 
d*-l mismo, y la toma de posesión 
de una cualquiera de las Seor sta 
rías implica la renuncia a todas 
1&8 demás .dentro do este con
curso.

Para poder tomar posesión en 
la Secretaría p^íra la que hayan 
sido design' dos deberán los Se
cretarios en activo presentar los 
documentos enumerados en el ar 
tí ulo 24 del Reglamento de 23 de 
agosto de 1924 (nómeros 1, 2 y 3), 
y tanto éstos como el resto de los 
concursantes, el certificado origi
nal de su título profesional, en el 
que se consignará la oportuna di
ligencia posesoria, de la que se 
dará traslado s V. I. en término 
de tercero dis por conducto del 
Gobierno civil de la provincia.

11. Al res-olver el concurso y 
hacer el nombramiento, deberán 
las Corporaciones atenerse estric
tamente a lo dispuesto eo el pá
rrafo primero del artículo 26 del 
Reglamento sobre celebración de 
sesiones y número de votos que 
ha de reunir el designado, y ade
más, examinar con todo deteni- 
miente que la persona elegida 
pertenece al Cuerpo de Secreta
rios en su primera categoría, para 
evitar dila. ion. s y nombramien
tos a favor de personas no capa
citadas lenalmente.

12. Si algún Ayuntamiento no 
resolvieití ej concurso dentro de 
1/3 plazos ’«gales, acordase no 
resolverio o efectuase una desig
nación notoria y manifiestamente 
nula por serlo a favor de persona 
que do un modo evidente no llene 
les condiciones de la convocato
ri-», lo cual implicaría, después do 
tíaoícurrido el plazo legal, una 
renunJa tácita a la designación, 
se entenderá decaído indefectible- 
men íe de su derecho e incurso en 
ei arUculo 28 del Reglamento de^ 
23 de agrsto de ,1924, a cuyos 
efectos blnvará a V. I., por con
ducto del Gobierno civil de la 
pr viuci.^, lista da aspirantes al 
üC'buoqqfse trata de.proveer, 
con obj .tpde que esa Dirección 
ge:? ral proo3|la a designpr al con- 
í u anU que tenga mejor derecho 
con ?rr glo a las normas aotual- 
r, e te estableoidds.

13. ' Los G íbefnadores civiles 
ordanaráu h ia^eyció^ de esta. 
disíHí^icióQ.eu los Boletines Ofi
ciales, y los Aloa'd?=< cuidar^ de 
que se Qje en el tablón de anun-
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oíos del Ayuotamieuto el de con
curso de PU Snertitarlfî.

Lo que oomunioo a V. J. pata 
BU oonooimiento y exioto cuir pli- 
miento.

Madrid, 10 junio d« 1956.
P. D.,

MIGUEL CUEVAS

Señor Director general ce Admi
nistración.

PELACION QUE SE CITA

Provincia ds Baleares-Lincb- 
mayor, 6.000 pesetas (sin des
cuento).

Idem de Lug .-C. rvs» íts 6.0C0 
pesetas.

Idem de Madiid. — Valieoae, 
10.000 pesetas.

Idem de Iss Palm?..?.—San Lo
renzo, 6.000 pesetas.

Idem de Valencia.—Catarroja, 
6.000 pesetas (haber aprobado 
oposiciones a carreras que exijan 
la cualidad de Licenciados en 
Leyes).

Idem de Vizcaya.—San Salvador 
del Valle, 6.000 pesetas.

(Gaceta 11 junio 1936)

-— —»--------

Administración de Justicia
EDICTO 1972

Dnu Rafael de la Prida Fernández, 
Juez Municipal de Galilea, )
Hago saber: Que enuootrándo* 

se vacante los cargos de Secreta
rio en propiedad y suplente de 
este Juzgado Municipal, se anun
cia su provisión por medio del 
presente edicto, a concurso de 
traslado entie Secretarios de la 
categoría C) conforme a lo dis- 
puesto'en el artículo 6.® del De
creto de 31 de enero de 1934, Or
den de 7 de enero de 1936 y de
más disposiciones complementa
rias.

Las solicitudes debidamente 
reintegradas, se dirigirán al señor 
Juez de Primera Instancia de 
Arnedó, dentro del término de 
treinta días, a contar desde la 
fecha de la inserción de este edic
to en la <Gaoeta de Madrid> y 
BoizTiN Oficial de esta pro
vincia.

8e hace constar que el censo de 
este término municipal es de 585 
habitantes, y la plaza de referen
cia no tiene más derechos que los 
Que señala el Arancel vigente.

En Galilea, a 12 de junio de 
1936.—El Juez Municipal, Rafael 
de la Prida.

1971 
Don Pedro Martínez Olmos, Juez 

Municipal de Torre de Ca
mero»,
Hago saber: Que encontrándo

se vacant s los carges de Secre
tario propietario y suplente de 
este Juzgado municipal, se ei un 
cia su provisión mediante concur- 

J 80 de traslado, conformo a ’o dis- 
, } uesto en Decreto de 31 de < t^ro 
? de® 1934 y difiposi^'tones poste- 
, riere?, de la categoría C.

Durant6 un plazo de treinta 
días, contados deede la publica
ción del presente en la <Gaceta 
d€) Mad:id> y Boletín Oficjal do 
la provincia, los que aspiren a 
dichos cargos podrán solicitarlo 
por medio de instanci» debida
mente reintegrada, a la que acom
pañarán loa documentos acredi
tativos de las circunstanciss de 
los concursantes y dirigida al se
ñor Juez de primera instancia del 
partido de Torrecilla do Cameros 
en e3ta provincia de Logroño,

Se hace constar que el Censo 
de esto término municipal es de 
156 habitantes de hecho, y la pla
za de referencia no tiene más de
rechos que loa que señala el Aran
cel vigente.

Dádo en Torre de Cameros, a 
trece de junio de mil novecien- 
tos'trelnta y seis.—El Juez Muni
cipal, Pedro Martínez.

^EDICTO; 1986

Don Narciso Quiotana^Elías, 'Juez 
Municipal de Nestares (Lo

groño).
Hago ssber:
Que hallándose vacantes los 

cargos de Secretario propietario 
y suplente de este Juzgado Muni
cipal, se anuncia para su provisión 
en concurso previo de traslado y 
por el término de treinta días, que 
comenzarán a computarse desde 
que'aparezca su inserción el anun
cio en la <Gaoeta de Madrid> y en 
en el B. O. de la provincia, con
forme a lo prevenido en el artícu
lo 6.* del Decreto de 31 de enero 
Je 1934, y Orden de 7 de enero 
de 1936, de conformidad con otras 
disposiciones complementarias, 
entre Secretarios de la categoría C.

Los solicitantes dirigirán sus 
instancias debidamente documen
tadas y reintegradas dentro del 
plazo que se fija al señor Juez de 
Primera Instancia de este partido 
de Torrecilla |en Cameros. A los 
efectos pertinentes se hace constar 
que tiene un Censo de población 

de 164 habitant^’s y no se percibe 
otra remuneración que los dere
chos de Arancel.

En Nestares, a 13 de junio de 
1936.—El Juez Municipal, Narciso 
Quintana.—P. S. M.: El Secretario 
habilitado, Ricardo Muñoz.

ANUNCIO 2000

Hallándose vacante el c^rgo de 
S’icret rio y Suplente d^ es£.j Juz
gado Municipal, y debiejído r ro- 
veerse en propiedad, se anuncia 
vacante a concurse de traslado, 
conforme determina la Orden de 
20 de abril de 1936. Los concur
santes deberán presentar sus soli
citudes debidamente reintegradas 
au¿e el señor Juez de Prímtra 
Instancia del partido de Calahorra 
dentro del plazo de 30 días, a con
tar desde la inserción del presen
te anuncio en la <Gaoeta de Ma
drid», advirtióndose que este Mu
nicipio cuenta con 1.420 habitan
tes de derecho y que el agraciado 
solamente percibirá los derechos 
de arancel.

Ausejo, trece de junio de mil 
novecientos treinta y seis.—El 
Juez Municipal, Francisco Espi
nosa.

EDICTO 1979

En virtud de lo dispuesto por el 
señor Juez de Primera Instancia de 
esta ciudad en mérito.s del proce
dimiento Judicial sumario de la Ley 
Hipotecaria que balo mi actuación 
sigue don Santos Amigo Cuesta 
vecino de ésta, contra <os bienes 
especialmente hipotecados de ia 
propiedad de dou Casto Esteneaga 
e Izquierdo también vecino de esta 
ciudad, por el presente se saca a 
pública subasta por término de 
veinte días y por el precio escritu
rado que se dirá, el inmueble espe
cialmente hipotecado que se des
cribe así:

Casa situada en esta ciudad de 
Haro y su calle de Santa Lucía, 
primera de las dos que se distin
guen con el número 'veiutinueve; 
mide de largo quince metros se
tenta centímetros, de ancho ciento 
ochenta y ocho, esto es, noventa y 
dos metros y treinta y un decíme
tros cuadrados, siendo sus límites 
a la derecha entrando, ia segunda 
casa de las dos de la propiedad de 
doña Dolores Pateroina; por la iz
quierda, otra de Sebastiana Iz
quierdo, hoy de sus herederos; por 
la espalda, terreno de doña Dolo
res Pateroina, y por el ircate, con 

la calle de su situarióu; con los 
objelts muebles colocados en ella 
para la industria de panadería es
tablecida en la misma finca como 
st n; el horno giratorio, un motor, 
un cilindro, truosmlslones, coneos, 
arte.^a, tableros y demás enseres 
pertenecientes a le indicada Indus- 
irla. Encritiirado en 10.000 pe
setas.

El remate tendrá lugn el día 
veinte de j'illo y sus once horas de 
lu mañai.a en ei Iccal de edíe Juz
gado que se halla sito eu ia calle 
de la Vega número ocho planta 
baja y se advierte a los licitadores, 
que los outos y certificación del 
Registro que se hol an de mani
fiesto en lo Secretaría donde po- 
dián examinarlos y sin derecho a 
exigir ningún otro título. Que pa
ra tomar parte en la subasta, debe
rá todo liohador acreditar previa
mente hober depositado en la Ceja 
General de Depósitos o verificarlo 
sobre ia mesa del Juzgado una 
cantidad igual por lo menos al 10 
por 100 de lü valoración y que no 
se admitirán po.9turas que no cu
bran el justiprecio de las fincas, y 
que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes (si los hu
biere) al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepto y 
queda subrogado en las responsa
bilidades de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del 
remate, como así bien que ia con
signación del precio se verificará 
a los ochos dios siguientes ol de 
lo oproboción del remote.

Dodo en Haro o doce de Junio 
de mil novecientos treinta y seis.— 
Liedo., José Irazusto.- V.® B.®: El 
Juez de Primera Instancia, Emilio 
Doral.

2036
Don David Diago, Presidente de 

la Junta General del repartimien
to de este pueblo de Préjano,
Hago saber: Que formado por ia 

Junta de mi presidencia el reparto 
de Utilidades del año 1936; queda 
expuesto al público en Secretaría 
por espacio de quince días, duran
te los cuales y tres más, podrán 
presentar los interesados las recla
maciones que crean necesarias 
contra el mismo, ante esta Presi
dencia, no siendo admitidas las que 
no estén reintegrados; y fundados 
en pruebas concretas, legales y de
terminados.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Dado en Piéjono a 14 de Junio 
de 1936.—El Presidente, Dovld 
Diego.

SGCB2021



f^ágin» 8

Administración de Justicia
2026

Don Mateo? Diez, Juez Municipal 
de Hornillos de Cameros.
Hago síber: Qu‘ encontrándo

se vacant s los cargos de Secre
tario propietario y suplen té de 
este Juzgado municipal, se ?» «t;- 
cla su provisión mediante íonevr- 
80 de traslado, conform 5 a lo dis
puesto en Decreto de 31 de enero 
de; 1934 ÿ disposiciones poste
riores, de la categoría C.

Durante" un plazo de treinta 
días, contados desde la publica
ción del proseóte en la iGsCeíd 
de Madrid» y Boletín Oficial de 
la provincia, los que aspiren a 
dichos -cargos podrán solicitarlo 
por medio db instancia debida
mente reintegrada, a la que acom
pañarán tos dooüc;entts acredi
tativos 'de las oirounstanoM3 de 
los concursantes y cirigida al se
ñor Juez de prim^-rft instancia del 
partido de Ton’ecüla do Cameros 
en esta 'provincia do Logroño.

Se hace oonsua que ei Censo 
de este ^térmioó inhniclpsl oa de 
137 habitanttm dt» faeoh<T, y la pla
za de reíétoiíoia na tient toás d2- 
reohos qufl-hos quíw?8ñala el An.n- 

I

oel vigente.? • u.’
Dado eaitíorniílosd» Cameros a 

14 de-iuoiíi.-; áu.nuii ooveiHec-^ 
tos treinta y aris,—Ei J*< z Mú¡ i* 
oipal, Marcoa Diez. ' " <

® ^áálCTO 
sb * - •. ‘

Don Damián 

1998

Marin,
JueZiMu^ ciyat^v JQ’d i <}<
mero#; ï
Hagá^ab’er:
Que hallándose vacantes ids 

cargos de Secretario propieta io 
y suplente de este’-Jougadr-Mu-r:- 
cipal, s^^punoia par .<^u yrovisión 
en concurro rrevia^c tr?>Udo y

S ' l’i j J'/ •« 
por el tgrmi'uo. de trjfunta piáf, que^j 
oomeDz«r^'iarBOoy>utaia© ./œade 
que^apgr- zc^tAi ’toaeroif^K}» mtU’ - |
cio en iS' <GrtOi)ta de Madrid» y en ?
en el H. prbviriHnV eoh* iHreiota-rîrtbs, a îw ar ?1e¿ . eb a i*'
forme i 10 preVénîdo%t'fe>‘ «rifeb- 1 ' ««.'■« ««» de ée* - r.Hc.

lo 6." psoretç dejl ; ;e enero 
de 1934," y PçdVv ^ncro
de 193^, de oai.fornaid^ ooít/'traa 
didpoBioiofles’ coavp^efjiert arias, 
entre Seoí*tariop tíe 1« cMt^'gntía C.

Loa’fP'’('iNctfi. -'»'iri^t9- «fí* hSHitentof, y-k. r "'Jii d.-, rpfaíoo- 
Instsncias^deliftlainente d'ocùmen- 'j" noiiedaimSs d ¡rech®» qv» les
tadas j reintegradas dep^¿.dei ftabrt i An|ucel vfg^jrde. 
plazo quo se fija 8i'saw4HW de, Mufilla (LQgr< ñ') aé'JO de jun’-» 
Primerj| I«f«t^oií do os0ái<|rtMo del936.-Ei Juez M:.meirol,,Jó«é 
de TotrecWa en C raefbs. . A = Mairodáu 
efectos pertinentes se hace constar '

Iq I

oncík'»' no C *^en de pob’Rihón 2 /842
de 122 hpbitsm»'s y «50 se percibe Don^Antoflo R iz Balbedto, S-ore- 
otra remune .cióo qu^ los dere- ; ttrio dé’esW’AnUarici^, pr vio.

obos d Arenco’.
Dado en Jilón de Cemótos, rf 13 

de junio-de 1936.- El Ju' z Mtuiri- 
pal, Darrdén Domingnz.

. ipi .f f-e Logroño.

ANUNCIO 1981

8 I creí rio y So pión te d - esb' Juz
gado Munio pal, y debiendo r re- | 
veerse ©n propiedad, se anuncia í 
vacanti a concurse de traslado, | 
oonlormc útteimlna la Orden de

H íUánfl ‘^0 vai ante el cargo óe Ida Ríos y Gardp/â c Ignaoid M

‘20 de abril de 1936. Loa^eonour- 1
santés deberán pres ntar sus soli- | oíenioj^ t-eint* y ppis
oitt des debidamente remUgradas | Visto el rccurw ou’ tw.çioso ad- 
ane el señor Juczsde' Piimi-raiI minfetrativo. entablado’pot' don
Itfrty^cia -de .partido fio Nájera । 
dentro del p'.azn dé'iSO días, a? on- 
tar.desdv la Ins-z^rmón del presen- 4 
te anunoiireo la <G»ceta .de Má- j 
dftOp^ ’ ivíi tténdoseL-que este Mu- i,

nitral:? 1936.—Ë' Juez Muoioipa’
RomSii -Anguiano. - 1

EDICTO * 1943

nioipip cïiODtû ^000’150 habiten- voargo de Goferda Municipal de 
tes (i-í 4* r-cho Y q«e«<’agraciado . Campó que vónía diSBcíTípeflando;
Eüîitfï^î te;percibirá ’os ‘Lreí ho3 Resullaod!) qw' en «op/ón cele- d^ntetla imposición do costas; 
dt wjjncAíl. ij brada por el Ayon¿amtento de Al - -

Arei zana d« Anib^ta 11 do ju- fcoan?(^3 en 9 ’e mfem ú<tinoo se

PP r s QVQi << ¿ iJ . .
Don J só Marro^án, Juez Muo 01

pal de Manilla. "
Qñ.v'íur»nKAlrá^ 40* l

08

'<■1

B.e. té rèoujj^ç jde repo-^ip^^çj ^que le cansíb'-^ sin perjuicio de la res.
rio .efe ’p^V-f’iáúad y■ spptonNi' ' 'fifé aÍ>l1cRdo el silenúo ?dmici9 ponsfifciÍidnd'solidarla.deJo» Con-
esío Juzgftdó-'WhnMprii,- se ©b /su íi^ta -so frirmnló ' cej^'h^ que votároó «rgeuerdo;
oia su píy^f ’ióB pór medie pí^rii Tribnri^Pf/^u’ rd Le- 45c expresa condona de costas, y _^
.prdsÀbî b’^^íicur*^ ' trader señor don Angel ViVar, devuélvase el expediecle^dpiinis-

c f , * . » * * . **“^J '* oí?

tra8íí|l^'' ent'<'8“'’?*^Wif'S de-• ©^tjif^poodicnta d.^nvtndR- fnn'^ í^ ^^tivH: a I3 Ofleina de oriíren^
’Ao aPPirdn»Pó ' ?23'’d<' la f-ey ’’i^-^Ast po^'epta qué^tra sentencia, 
M^»ni|’oH'fiycntei, 'la s^y 1»»^^*' dér laÍque^se^n^^^^ certiáca^cióp lí- 

*"áb qi|e ’tVilpjçA ’del ‘‘{eralía'*lo3'ag|í;^ priooipalee,^^o
’ tíriítbrdo-raí*.! rí»»- y romióstr? pH/ininniamof, mámismos y drma- 
*ePrcóuTrn»1*i’4ú»^PátiPgoí <^e ve- 'mi5<-|-FtÍíberto Ífíror tes, bayeta-

categoría a lo 4ip
PuííIb^) '-1^ B.®’ '***1 D-^- 
or¿lío;de 31 écero <’«•193'4, '’Or
den -die-? iv »?«''<1938^ 
más IdispíMtioñeM- ft
___  '¿fia R siil>ueft4b**?ékif to ^’"'DO''U|3rí^U‘ Z tlo Pios, Ignacio 

'tía r’’ «ólr'i 9 h<»» ÿ’ î^enfc doT/jí»-', Ladislao Montes,
reintegi^fi i>'8, s ; < » igirán J ñdr - rrO'b6r'r;bP:t;^<; •córn».: o íj; ' c\ GÓ^'3ÍtkYHerr*ro,^ryLn^
Jo z; de Primo 3:‘h alKocinj‘?»’*e.f3 R f ult» í''’>4^ i^ra q^ir-ï v'remitir al
Arqó-dOtijáL^ ínz. ¿ r tésnri& i.a v c>?5oldíj í’iU>^ :;<*'<-4rvo;Q s^Mí Jl ■ de

lb“Cojîhvnèi'68(>9‘fTorU)^’’<0 |royi"éjá^3A'snpub’icaoión

itría?

Ito ' ep-la cGaaet i de M ióed» y* 
j làoT.ièiN Oficial tu 
, yiqcS.v ' , ;a c ' ' rbglí^*ñ(ari*í t#wriq(<»ni6n íá?‘diHq5‘
t Sefhaoetooh: lar q e eí cf q’íeíd» ? provjdí'nrh áí’rtaR ñdo dí^i para' ll Ecrit 
i esto termino muo'eibol e?. de 1^714. vbtáoi^wa x |i‘atíMr i í';>

. í Vi 81 ** V ** in y Voc? 1
don Lddlela ' M 'n*ii^i ‘

’ ^GerUfloti: Qu- por eV TribnVial ¿¿lios fur donarios mnoioipales de 
provi'ic'al d« ’o Oo; t?ncio3o «d- cùà’quîir y clase ha de

rainistrativo, oi-î^'iuê.-tn por los gerîn en virtud tíe ‘previa forma-
; señores signionbs: ■ -%’0u de expedieldd ©ri’ eV^qne ha

Don Filiberto A voiïtes Go'ozá- 
lez n C“yj*tBno Ro’uígnez oe

ría Súeoz de Tq^d^. y Gi’, don L^- 
dislao Montes Moreno y don Gon
zalo Herrero García; ge ha dicta* 
do ía siguiente sente cia:

En la Ciadlo de Logroño a 
veiniidóB do mavo -Cft nril nove-

Angti Virar on rfpVe^entación dt, 
D. Cinaeo P8a?uúF.rentra ac ierdo 
dci Ayuntaiwiento*^ de A^caribdro 
de 9 de ourzo ú’ticío por ol .Qne 
e? QfordÓ dej irie oesHjaíe en' eV

acordó ia cosand«'>d< ’ Guarda Mû 
DÎ&î^â» doi î5f.î”‘P0 îD. Giriaeo 'irii-Atp ¿b^AiWoa-kp ^|j el v ‘ 
Cûï*^ por ejercerlo sin el carácter fug d^-retado el cese de D. Ciria- 
de prpp’oicd'y «ahaierse álj'istx* P/siújflí'quien serXlr^^eato en 
do suínombranúeáto a los requP bl carg^ le sçrAn abonados los , 
sitos ^ué ©11 '3 lalLey -y>habeos devApgado^ ^sde su ©e- 
rd P r inieras-» lo,.ss*?f’>nttóiló en 8-^ dígita que sea respueato por 
tí’^fccfrí y f r 1 - ’ liociitapondien- ©i Ayuntamiento de Al-

'll* dû qbw.5*t<l'.4d-’ Boi^-nN^Oficial ex^LÏo^y
min»ia prescrite on Logroño,a 
nro-J lâ-i^uÉfe io junio de mil novecientos

V‘ ,nA úTuV 93,494, 19.5,
' 196, 197‘di‘d'U|^' BtÚaÚt^^ári'chU Tei án^Pre-

ge*iv 694^ <á4< 1955’,&'r Trfbiit^ë^I^dù^trîal

reotifldUM*,’'^; 3 dfc ‘ái-''”’^»'óe e-iíi Ciudad da Logroñó. '

___ _____  18 de jûpio 'dejl98^ *■

Congiderr ndo qub disbueetb áe 
un rñodr- cono’uyncte en la vigen
to' Ley municipal V^ue toda correc- 
6lón disciplinaria qhn sé imponga' 

r

Oé US

de ser oído el interesado aníes de 
dictarsd el aouer 1¿ en que la san
ción sea im.pupgta, y ^o habendo 

•feump ídO x l Áyuütamieuto de Al- 
o^rac re este indispensable (rámi- 
te bs indudable; que el acuerdo 
tomado por dicha Corporación 
munioípaDdbjoto de esta recurso, 
Us nulo y wr***'© de todo valer y 
efecto leg^íl y pnr consiguiente es 
procedente anularlo con todas sus 
consecuencias;

Considerando que todo fuaeîo*'' 
natio destituido indebidamente 
tiene derecho a que lo sean abo
nados los babores devengad’os du- 
r^’uto ñi tittopo que permanezca 
«ísf'ituí lo o oosante;

Coflsiderando que no es prooe-

Fallamos: Que dpbemos ce anu
lar y anuíaoQ :.9 el a. ucrdo de nue
vo dtVmrrzo último del Ayunta

A 50

V .ilf

. ti '-j , , »v> »<; 
rósente en Logroño a....... . jAon-' zu-a 

a y peí*.—V.® B.®: El Presi 
.'fetiiKXlrUZS.ít’feféi. 

,;KG,rip ' *1.^'0-- - 10, Antoiii i Ruiz. 
, -íiO’í'-d©’» sb HXB; Jii - , í

d

■:p • fír i. ; -Ai-- -‘•

EDICTO, \ 20ai •■p

i o

’íí.T C ' 0 íiw í ü «Hago saber: Que en esTe Tri-
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banal Industrial se ^igue juit'io a 
instanoiajle^lonXuisMjij^ Eche
varría, Sob 1^4 Vt^si^j^doñs Jua 

nita Lacalle, doñ^ Alicia Mo*'eo, 
doña MaríaISíisa Navaja?, don Jo 
sé Barsen y df'U * rci^co K l-cII, 
contra doq jíísúsy d’ Jraa Eva^i- 
gelista CaTvo~SícrÍ8^Tr^ bliyó aU-' 
tual par^pd^rq y flmucilio s i igno
ran, habiendo tenido su último do
micilio en este Ciada i c iuo Di- 
reotore^pcvfceoaaritw ¿« a Acads-. 
mia <La Politécnica , do-d ukdív 
en la Ctflbí^arqnós de VMbj j pú- 
mero 19nd»«e8ta Capiiai, eo i^e <»:» 
go de ^3«a4r/.HraiUqíÍ4iif - 
pb8eta3_^yeMa s^nt mo? "
trato de trabajo; ea cuyos autos y 
por provic?encia de Cíta Ptcha so 
ha acordado convocar a ’as partes 
al acto de conciliación c ante juicio 
que dispoim el-Código del Traba
jo, para cuyo acto so ha eeña’ado 
el día veiút?8óÍ8 de’ Rcblal r last 

once dé'su’ mañana, *neAte Tribu
nal Indüstfí’ií, ’i8bíéndo®3 s crriR- 
do la citación d^ 'las partías?,on el 
apercibimiénto que cí- no compa
recer les parará e p rjuioio que 
haya lugar

El presènté^éâîoto 'se publíca á 

en el Boletín Oficial de e ta to-

ou> rt lio de c bid?., lin.'knte al , 
Noite Gon J^ açcqpia "su rega-, j 
dio, af Sur SeVeriftno Sanz, al Este^ 
c? mismo Severiano y al Oeste ' 
Bonomo y camiî <>>. ’

Valor îdag « - ¿í© y duBci nti's 
ci0cuenta pá selos re.spi cil ve me, te.

A îïï ismo se h*?ce saber que no j 
se admitirán posturas que no eu- í 
braol 8 d s ^en-r; s partes del ' 
avalú'^, U ’1 » do b^ v;r«-’ c’»'?-

.• dero.y qu > । ¿ra K.tnar part^ ? 11
I subasta d^b^rán 1<V3 r s

hcojsig itv .pievi-'mEîitc en J?* rors?
póel Juzgado o : n «í: st^b-kMmien 

to der. i ado al efech unt canti

Y para que la se: tencia b sería 
plrv/í de noíificaciófi en fo.nfc _a 
contfenadó Félix Dkz V^labdía, 
ouyií-acíual paradero en Ja aulunlj 
dad se igijora, expido la preseníc 
eb BííUéscfe a ,irece dsJjélÁá d«í 

mil novccie:>los frelrt? y seis.—El 
Secrefarío, Abdó': Núftf-z.

•'L* ■

) ANUNCIO
I
i Dep Fíié. En : Pr
• Ju .í- G ’ d I re.

2045

í'itlí

fo de este pu b; de Navárn-’e
‘X--— «-—-.-...«I—

dad-igu.il por ?o menos al diez por j Hôgo sâb:-i.~Q^usT.? iHo n ; - 
cTonto lectivo d^ la expresBda ^ ^“^’*** ,nr/aidéàcid d rcp.-ur

valoración. ' de Uli'idedea» del año i936; qned#i
- Gervrrá Río AlhsM», Í6 dH lu- ’ 

nio d 1936.—El Secretario juíi- í
i ci&l, Arturo Freixa,

En

(

i

en blanco por ger de la exc usiva 
coiçi|i|iar:irfi^dô ^4 foij*a* Pericial 
y A\ íiiúeÉÚe'ito sB u<<HnhcJón con 

arreglo a ’>4 vi ent" o^rtiib eva- 
Juetoria.

Estas hoja ?e fïcilîtarâu en la

S '" ‘'99^1 jVr fill .“i‘’Pí"V7 »
3 0.8 .de quv «êtes,se, bu hecho

fb o/JJ y^íQíijHíi ; ql.v : ■ “ 
m cióu I’ ra tugar à Ir no armi-

‘ «iTAdmoh

»•8' b f.d«' 8- rá castigada sin < on- 
^kcióu dt ni.ígÚD pénçTô con

-* údj que d.' jrm'be'éh íéri.'48h 
d 1 v g f R gbTçnto de Teni- 

. sj^ti^^bre de 1885.
Dab^rán t ^'1 r en cuenta todos 

Jos p^ily(Àlî&*;09 que se les avisa-

r$ a domicile e! día que deben
çXpiies’o cl pùivjçqjHO foibur^^r [iqf^^qtar, i^ndep^lara-
por especio de qui’^ce df^s, duran- ciór.

NOTIFICACION 1993

el íxpedien/8 de jnicid' de
tal is, que con p| r úm?ro 15 de los 
de 1935, se gu'da ante este Juzgado, 
contra Pé'lx Diez V-landia, sobre í 
harto y ha SÍdo dlctjd.T^lA 
sentencia, cuyo encpbczamienio y

le los cflA-ier y ’Tíir-wá», rnrfráS^-Tñ-^íT^sT Bïo:r7.übnrâ-p^ ' — 
presentee- ioslrteresadps l-»s rqcUi- génn • . , jŒa4.cimiento, * im

a A » -l- Qjun Ú iT
ip^'C’f f es que cr^mn necesar»?» 8sn Asen-Mo a 15 de junio 19^.
coíiíra ei miscïo, ante esta Preslr "Vï®^ Al/iaide, Accidenta’.
deocia, no siendo ^dmjiiidaa las que , A.rginiiro ÉÇspiga Roquet^. . .
no estén Teiaîegrndas; y fundadf>s.j _ ;
en. pruebas eqpcreAas, legales y ide- . . ' EDICTO . " 2013 ’ *"
terminadas. < . ,i .

xz , o . j r- 1 / Habiendo éonfócefónadopor el ’
y el Reodtiuwvnío dt Gudrdkría 4 . « i .... , , . ..Ayúntame ütt« el padrón de Cédin- • *’Rçral.

vincia p^rá que sírva de citación a 

don JesÚB Ev.a^gelísta
Calvo ^úforiitéo. ^

Dada on Logroño a trece de ju- j 
nio de '»nU bt.vecientos t^eints y 
seis.—É/ Salvador Sánchez Terán. 
— D. S.'O., Jé?úg Alfe rán Ta- 
boada.

EDICTO B
• I»; Át J< a '

2014

p^rte dî5ï?oslliva dicen esí:
Sentenci*. En la ciudad de Brí- 

v’esfca a dreb oe liioío de mH nó- 
veclenlos treinta y seis, el señor 

• don Luis Díaz de Lastra y Corro, 
Juez Municipal ria ^sta ciudt'd, ha 
visto el presente juicio de faltes, 
seguido t^r orden de la Superiori
dad, coDlra Félix Diez Velandie’i 
de treinta años de edad, soltero.

!a8'0er8onalfta, para el corriente
L' que se haeç público g,: , q„eda f xpncsio por IB 4ias, 

ueral conocimiento.
'i ; ; ' o

Navarrete, 17,de junio de 1936 
* ' j-í « << . o
—,’JEi Alceide-P.csideüte, José Ec'

» en 8rmretf rí^,» para que pueda, ser 
_ examinado, por cuantos 1 j deseen, 

- y pqder près ntar 'ientip de di- 
j chó 'pJazo 1. 8 ri^ámaciónes que 
.1 esihbeû ç^oifunÂÇ. - l<r

1997 (jué ha^d' público para 
4^ono'’imiento d4 liés íbtOresados. -

Den Acgimko Espiga Requeta, Al- p Ijjea, 15 de 'junio de 1956.~E1

EDIÇTO

Ú oSíde accidental de estO’Ayuúia- j Alcalde, Timoteo d rnénez, 
] miento, \ 1 | >

Hago faber: Que,4ebÍ6údoiprO*
En virtud de lo dispuesto por 

el señor Juez de Instrucción del 
partido, ec providencia de feoba 
de ayer dictada en la pieza Pépa- 
reda dé h sponéabilid’ad divil de 
MíguerMÍft^tíhez Alvarez dimanan
te del sfiniáríd uilmero 21 de 1935 
sobre alentedb, se expide el pre
sente por el que .se anunoii que 
el día quince de julio próximo y

natuj-al de Treviana (Logfcflo) pór t
h^rlo de dos gallinas y dafi .s, y <'ondérse-según otden de la Suda»-

Fallo: Que debo de condenar J
y condeno al deuonclado P¿’-‘x !
Diez Velándia a la pera de quince 
dina de arresto pos la falta de hur- 

j
lo, a la myba de diez pesetas por 

j la de díOos, a qus aolisí ga al per- 
I judJcjdo doo José María García la 

[suma de doce pesetas, -importe de 
las dos gaiiinns hurta las, una pe-

<

1

rioridad, a la ctepuractón del 8h1í-\ 
ItírAmiev^'dd rfincac lústioaa de 
eate térmíao municipal, en virtud 
de ia deficiencia en que estos do», 
cumentoa se encuantr^n, back ndq 
uso de ks atribuc'^nes.que.mPj 
están cont ridss, be di.* puesto:

Que ios contribuyentes que po- 
sean fincas en esta jurisdicción 
fire sent irán en este Ajuntamie^íohora dé 1¿^ dóco'se Celebrará én t ta en concepto dé daños, y todas j

la Sala’ AudÍFnbia ‘def este Juzgado í las costas del Juicio. ’ eú ®1 improrrogable plazo de
la ventt én pública sribastá de las 
siguient^^ÿ tiûoà's sitas en si térmi- 
mo municipal de Igea:

«Una heredad destinada a era 
de ti illar (4.* parte) con su ca illa

Así por esía mi sentençid, que 
se notificará al condenado por 
edictos en los sitios correspon* 
dieotts, lo propBficlo, manido y fir
mo.—Luis Didz de Laspra,

dos mees?, relación o deob»ración, 
jurada de todas bs fincas rúst¡ca.t|
que posean <1 la que se. hará 
constar los rxtgoççi. s siguieptes:

1.“ Pagocu-qve r adica la finca

•or 2037
lYon Domingo Sania- María Peñe, 
¿Alcolde Présidents del Ayudia

mientO de PdZuePgo8, - B
Hrgo sabeí: Que por dimisión 

'volflf4arla>del qüe la desempeñaba 
uSe h’»lla vncaní^'la pliílíá de Secré-^ 
-íario de caite Aynntamleotc y feé ■ 
a upcia su provisión con’ carácter 
interino con dotación anual de * 
dos mil peseíós, pudlendo sobe i- 

piarla lo tos los individnoa pertene
cientes al Curipo ^e Secretorios 
de Ayuntouiiealo de segundo cote-' 

ggq^a en instancia debidamente 
reútlegrada y,dirigida a esto Alcal- 
díu eu un p:bzo de diez díosr.hábl- 
le»ÿ partir del siguiente al. de lo ,

P b

y una parcela de4inrra junto a la 
era de dos*‘cuartillos de cabida, 
Uodantú al Norte lleco, al Sor Pe
dro y S^oóuudioo Alonso, Este h’er- 
aianos’de Ántolín Alvarez y Oeste 
Lidero H-rco Hermanos.

Otra heredad tierra regadío en 
la Rueda, de dos eeleiniucs y tres

Publicación. Leída y publicado 
feé la anterior sentenció, por el 
señor Juez Municipal que la ^suscri- 
be, estando ce ebrando oudiencia 
pública en e‘ día siguiente de su 
f¿chí, délo que yo el Secretario 
doy fe. Fifmado.—Abdóo Núñtz. 
Subricodo. r

o fincas. . .j ♦
2,® Clase de cultivo. »,
3 .® Categoría. ,
4 .® Catidsd eni?. medida usual 

y su equivAleficia ál slatema mé
trico décimal.’' ’ ‘

5 .’ Línderós; y
6 .° Valor fen renta y ea veutsv
La casilla imponible se, dejará

publicación del presente anunciop * ña 
en él Bolhtin Oííioial ¡de la pro u
vioolc y acompéñando Cuantos do- q- h 

, cuate, fob erpd cobvcnieafei a su ' -í 
mejor derecha, a. é l

Pdzitcngosi.f bde Junio d« 1936. j 
—El Alcalde, Dotniogo Santa Ma- j 
íí.a», ..i i )A .. . ... q

SGCB2021



BOLETIN OFICIAL 18 de junio de 1936
Página 10

Dirección General d® Ganadería © Industrias Pecuarias

PROVINCIA DE LOGROÑO

Higiene y Sanidad Veterinaria
1929

MES DE MAYO DE 1936

ESTADO demoBtrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 

domésticos en esta provincia durante el mes expresado.

animales

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO Enfermos Invasio
nes en el 
mes de 
la lecha

Muertos Qnedan
Especie del mes 

anterior
Curados 0 sa

crificados enfaraM

Nájera Oamprovín Caprina

Logroño, 13 de junio de 1936.-EI Inspector Provincial Veterinario, Hilario de Bidasolo.

Administración de Justicia
1841

Don Antonio Rúiz Saloedc, Secre
tario de esta Audiencia provin
cial de Logroño.)
Certifloc: Que por el Tribunal 

provincial de lo Contencioso ad
ministrativo, compuesto por los 
señales siguientes:

Don Filiberto Arrontes Goozá- 
lex, don Cayetano Rodríguez de 
los Ríos y García, don Ignacio Ma
ría Sáenz de Tejada y Gil, don La
dislao Montea Moreno y don Gon
zalo Herrero García; se ha dicta
do la siguiente sentencia:

En la Ciudad de Logroño a 
veintidós de mayo--de miU-nove- 
oientos\treinta y seií;

Visto el recursoooDtecoioso ad
ministrativo entabla Jo por don 
Angel Villar en representación de 
don Santiago Díaz contra eouerdo 
del Ayuntamiento de Alcanadre 
de 9 de marzo último por el que 
se acordó dejarle cesante en el 
cargo de Guarda Municipal de 
Campo que venía desempeñando;

Resultando que en sesión cele 
brada por el Ayuntamiento de Al 
oanadre en í> de marzo último se 
acordó la cesantía del Guarda Mu 
nioipal (Jel Campo don Santiago 
Díaz por ejerosrio sin el ca boter 
de propiedad y no haberse ajusta
do su nombramiento a los requi
sitos que exige la Ley y comuni
cado al interesado, ' se entabló-eti 
tiempo y forma el correspondien
te recurso de reposición al que le 
fué aplicado el silencio adminis
trativo .y en su vista se formuló 
para ante este Tribunal por el Le
trado señor don Angel Villar, la 

corresno’diente demanda funda
da en el artículo 223 di la Ley 
Munioippl vigente, con la súplica 
de que se declare la nulidad del 
acuerdo reçu rido y sea repuesto 
el recurrente en el cargo que ve
nía desempeñando y le sean abo
nados los haberes devengados y 
no percibidos;

Resultando que puesto de mani- 
tiesto los autos al señor Fiscal de 
lo contencioso para su informe lo 
hace con la súplica de que se ad
mita el recurso y se considere co
mo de nulidad, y continuada la 
reglamentaria tramitación se diotó 
providencia señalando día para la 
votación de sentencia;

Visto, siendo Ponente el Vocal 
don Ladislao Montes;

Vistes los arMculos 195,194,196, 
196, 197 de la Ley Municipal vi- 
gen’e de 31 de octubre de 1955, 
rectificada, en 5 de noviembre si
guiente;

Considerando que dispuesto de 
un modo conoluy nte en la vigen
te Ley municipal que toda correo 
oión disciplinaria que se imponga 
a los funcionarios municipales de 
cualquier categoría y clase ba de 
serlo en virtud de previ» forma- 
c’ón de expediente en el que h-» 
de ser oído el i^'teresado an’es de 
dictarse el acuer o en que la san 
oión sea impuesta, y no hari ndo 
cumplido el Ayuntamiento de Al- 
oanadre este indispensable trámi
te es indudable que el acuerdo 
tomado por dicha Corporación 
municipal objeto de este recurso, 
es nulo y carece de todo valor y 
efecto legal y por consiguiente es 
procedente anularlo con todas sus 
oonsecuenoias;

Considerando que todo funcio
nario destituido indebidamente 
tiene derecho a que le sean abo
nados los haberes deveng-idos du
rante el tiempo que permanezca 
destituido o cesante;

Considerando que no es prooc 
dente la imposición de costas;

Fallamos: Que debemos de anu
lar y anulamos el acuerdo de nue
ve de marzo último del Ayunta 
miento de Alcauadre por el qu j 
fué decretado el Otse do don San 
tiago Díaz quien será repuesto en 
el cargo y le serán abonados los 
haberes devengados desde su ce 
se hasta que sea reapuesto de Al 
oanadre s’n perjuicio de la res 
ponsabilidad aolidsria de los Con 
cójales que votaron al acuerdo; 
sin expresa condena de costaí», y 
devuélvase el expediento adminis
trativo a la Oficina de origen.

Así por esta nuejtra sente neis, 
de la que se iiniiá certificación li 
teral a los autes principales, lo 
pronunciamos, mandamos y firma 
mos.—Filiberto Arrortes, Gaveta 
no Ro.lrígitéz de los Ríos, I^na^io 
Sáenz do Tt jada, Laúis ao Montes, 
Gonzalo Herrero, rubricados.

Y para que conste y remitir ni 
Exemo. Sr. Gobernsdor Civil de 
esfr provincia pars su publioación 
en el Boletín Oficial pxr ido y 
firmo la presenta én Logroño " 
uno d.G ju’do de mil novrcif'rtog 
tr inta y sei'».—V.® B.°: El Presi 
xlente, Filiberto Aiioi b-s.--El So 
cr.úario, Antonio Ruiz.

-------------- IBI» ai» < .

EDICTO 1806

Den Romualdo Ruiz Pérez, Al
calde.-Presidente el Ayuo a- 
mient > y Junta Pericisl d¿l 
Catastro de esta villa de B ños 
de Rioja,

Hago aaber: Que debiendo pro- 
oederse según orden de la Supe
rioridad, a la depuración del ami- 
llsramiento de fincas rústicas de 
este término municipal, en virtud 
de la deficiencia en que estos do
cumentos se encuentran, haciendo 
uso de las atribuciones que me 
están conferid.^s, he dispuesto:

Que loa contribuyentes que po
sean fincas en est» jurisdicción 
presentarán en este Ayuntamiento 
en el improrrogable plazo de 
tres meess, relación o declaración 
jurada de todas las fincas rústicas 
que posean en la quo se hará 
constar los extremos siguientes:

1 .® Pago en que radica la finca 
o fincas.

2 .® Clase de cultivó.
3 .® Categoría.
4 .° Cabidad en la medida usual 

y su equivalencia al sistema mé
trico decimal.

5 .’ Linderos, y
6 .® Valor en renta y en venta.
La casilla imponible ae dejará 

en blanco por ser de la exclusiva 
competencia de la Junta Pericial 
y Ayuntamiento su aplicación con 
arreglo a la vi dente cartilla eva- 
luatoria.

Estas hojas se facilitarán eu la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

La omisión de cualquiera de los 
uatos de que notes se ha hecho 
mención dará lugar a la no admi
si .5n de 1« declaración.

La infracción a lo ordenado en 
este b;sndn será castigada sin ion- 
templfción de ningún género con 
la multa que determina el art. 45 
del vigente Reglamento de Turri* 
toriai de 30 de septiembre de 1885.

Lo quo se hace público para 
general conocimiento.

Baños de Rioj?, a 30 de mayo 
d ' 1936. — El Aloal lé, Romualdo 
Ruiz.
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